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Bogotá, D. C., veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. (H) 11001-40-03-084-2018-00801-00 

 

El despacho no tiene en cuenta los actos de notificación que 

preceden, toda vez que de conformidad con lo establecido en el inciso 

segundo del artículo 624 del Código General del Proceso, las notificaciones 

que se estén surtiendo, se regirán por la disposición vigente al momento en 

que aquella empezó a realizarse, que, para el caso, son las reglas del 

referido código.  

 

En consecuencia, si lo que pretende el actor es agotar la notificación 

del ejecutado restante en la dirección electrónica informada, deberá 

hacerlo cumpliendo las exigencias establecidas en el artículo 291 y 292 del 

CGP, mas no aquellas establecidas en el 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 1  

 

Firmado Por: 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

b43846547c72eeccbf408d2a2464905699c2dc6827abefea46042defc7e3c99

1 

Documento generado en 26/03/2021 07:57:51 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Bogotá, D. C., veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. (H) 11001-41-89-066-2019-00417-00 

 

Previo a proveer sobre la solicitud de retirar nuevamente el despacho 

comisorio 059, elevada por el apoderado de la parte actora y, como quiera 

que dentro del plenario no obra la devolución del mismo por parte de la 

Alcaldía Local de Kennedy.  

 

Por secretaría ofíciese a la ALCALDÍA LOCAL DE KENNEDY para que 

remita el despacho comisorio 059 junto con sus anexos para lo pertinente. 

Diligénciese en los términos del artículo 11 del Decreto 806 del 2020.     

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 1  

  (2) 

 

Firmado Por: 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

6687ba058d377d6be238f9c3b3ad8380efd9fd05de8d7ad2fadb4c2b05da12e
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno 

(2021) 

 

Rad. (H)11001-41-89-066-2019-00732-00 

 

Revisado el trámite procesal, el Despacho dispone:  

 

1. No tener en cuenta las diligencias de notificación que el 

ejecutante adelantó amparado en el artículo 806 de 2020, toda vez 

que de los comprobantes remitidos no es posible para el despacho 

verificar que los documentos adjuntos al mensaje de datos, coincidan 

con la demanda, anexos y mandamiento de pago de la presente 

actuación.  En consecuencia, deberá el actor acudir a una empresa 

de correo certificado que no solo deje constancia de la emisión y/o 

recepción del acuse de recibido, sino que además de ello coteje los 

adjuntos enviados. 

  

NOTIFÍQUESE (2)1  

 

Firmado Por: 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta 

con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 

el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

2af6e46f202541263301a5f0f30b7474d0454c73fb76c129cf0d367852f9739

0 

Documento generado en 26/03/2021 07:57:43 PM 
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Bogotá, D. C., veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. (H) 11001-41-89-066-2020-00359-00 

 

Previo a proveer sobre la solicitud de suspensión, se requiere a los 

memorialistas para que la misma sea coadyuvada por el ejecutado CARLOS 

MATEUS, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el numeral segundo 

del artículo 161 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 1  

 

Firmado Por: 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

fb910b9a33902ee823f811d2930adb7a2984612e521bc3e6e7b1bcb36b5d2bf
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Bogotá, D. C., veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. (H) 11001-41-89-066-2019-00397-00 

 

El despacho no tiene en cuenta las diligencias de notificación 

que anteceden, toda vez que de conformidad con lo establecido en 

el artículo 624 del CGP, las notificaciones que se estén surtiendo, se 

regirán por las leyes vigentes cuando tales actos empezaron a surtirse.  

 

De esa manera, en vista de que los actos de notificación dentro 

de la presente actuación iniciaron bajo los postulados del CGP, 

necesario es que el ejecutante las continúe adelantándolas bajo tales 

disposiciones, siendo del caso precisar que dicha normatividad 

también permite el envió del citatorio y el aviso por medios electrónicos.  

 

Adviértase que, para validar la remisión del mensaje de datos, es 

necesario que acuda a una empresa de correo certificado que no solo 

acredite la emisión exitosa del acuse de recibido correspondiente, sino 

además de ello, que al destinatario se le informe el correo electrónico 

del juzgado1, y que los anexos al mensaje de datos estén debidamente 

cotejados por la empresa postal.  

 

NOTIFÍQUESE2  

 

Firmado Por: 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta 

con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 

el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

7f5984f4dc329facbaf06d0632ccc4ac1fb15943a3e00e8366c8214b20fbb

d1b 

                                                           
1 cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
2 Incluido en el Estado N.° 25, publicado el 5 de abril de 2021. 

mailto:cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá, D. C., veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. (H) 11001-41-89-066-2019-00875-00 

 

El despacho no tiene en cuenta las diligencias que el extremo 

demandante adelantó con el fin de lograr la notificación de la 

ejecutada, razón por la cual, necesario se torna que estas se rehagan 

totalmente, esta vez de manera efectiva.  

 

Para el efecto, la abogada interesada, deberá tener en cuenta 

que el artículo 291 del CGP establece en cabeza del demandante la 

obligación de remitir una COMUNICACIÓN y/o CITACION al 

convocado al juicio, a efectos de que éste -dentro del término de 5 

días- acuda presencialmente al despacho y se materialice la 

notificación personal. 

 

Para que tal comunicación sea válida, necesario es que 

contenga la información a la que hace alusión el numeral 3 del artículo 

291 del CGP, pues a pesar de que la empresa de correo certifique que 

dicho documento fue entregado satisfactoriamente en el lugar de 

destino, en caso de que alguno de esos datos este ausente o erróneo, 

no podrá avalarse la comunicación, y por tanto habrá de repetirse. 

   

Ahora bien, sobra aclarar que, si lo que se pretende con dicha 

comunicación es que el demandado acuda al Juzgado, necesario es 

que en el citatorio se le indique la dirección del despacho judicial; pero 

-ha de precisarse-, no basta con la dirección física, debe tenerse en 

cuenta que, ante la situación generada por la pandemia y en vista de 

que la recepción de memoriales en la actualidad se está haciendo por 

medios digitales, también es completamente necesario que se 

suministre al citado la dirección de correo electrónico de estrado 

judicial correspondiente.  

 

Ahora bien, satisfechas las anteriores exigencias, en aquellos 

casos en que, pese a ser efectiva la entrega del citatorio, el convocado 

no acude dentro del referido término al juzgado, procedente es agotar 

la notificación mediante la entrega del aviso al que hace alusión el 

artículo 292 del CGP, en el cual deberá advertirse al demandado que 

su notificación se entenderá surtida al día siguiente de la entrega de 



Rad. 11001-41-89-066-2019-00875-00 

dicha documentación, siendo necesario que el aviso este 

acompañado de la providencia a notificar. 

 

Vele precisar que tanto el citatorio, como el aviso y la 

providencia, deben estar cotejados por la empresa de correo 

certificado, pues la forma que el legislador empleó para establecer qué 

documentos fueron los realmente entregados al notificado.  

 

Establecido lo anterior, y una vez verificadas las diligencias que 

al respecto ha adelantado la profesional, surge un sin número de 

inconsistencias que deben ser corregidas por aquella, pues de lo 

contrario, a futuro se generaría a nulidad de los actos de enteramiento 

del demandado. 

 

En lo que respecta al citatorio, obrante a folio 33 del cuaderno 

físico, la ejecutante advirtió a la convocada “que esta notificación se 

considerará cumplida al finalizar el día siguiente a la fecha de entrega de esta 

notificación”, nota que contraviene completamente el contenido del 

artículo 291 del CGP, toda vez que como se explicó en precedencia, 

la notificación personal a la que hace alusión tal disposición se 

materializa en el Juzgado, previo envío del citatorio correspondiente, 

luego en ella no hay razón para hacer advertencias de tales 

características pues estas solo son viables en tratándose de la entrega 

de un aviso.   

 

Ahora bien, en lo que respecta al aviso que últimamente aportó 

la ejecutante, el mismo tampoco puede avalarse pues, además de 

que no se demostró que la providencia a notificar hubiese sido 

entregada con aquel, al revisar su contenido, posible es advertir que la 

fecha de la providencia se incluyó de manera errada, pues 

inicialmente se indicó que esta era del 3 de julio de 2020; 

posteriormente se dijo que se estaban notificando providencias de 29 

de agosto de 2019 y 19 de septiembre de 2019, empero, lo cierto es que 

el mandamiento de pago a notificar fue emitido el 3 de julio de 2019.  

 

Además de lo anterior, al verificarse la fotografía enviada por la 

abogada, se desprende que el aviso fue enmendado, pues con 

corrector se cubrieron apartes del mismo, proceder que no otorga 

certeza sobre lo que realmente recibió la convocada.  

 

Finalmente, a pesar de que es de conocimiento de la 

apoderada judicial, la misma no incluyó en el aviso el correo 

electrónico del juzgado, con lo cual se lesiona gravemente el derecho 

de defensa y contradicción de la ejecutada, pues no se le indica a 

través de que medios debe presentar el escrito contentivo de su 

defensa.  

 



Rad. 11001-41-89-066-2019-00875-00 

Visto de ese modo el asunto, la profesional del derecho que 

representa los intereses de la propiedad horizontal ejecutante deberá 

proceder a enviar nuevamente tanto el citatorio como el aviso, para lo 

cual, deberá atender no solo las indicaciones de este proveído, sino 

también el contenido mismo de las normas que en el CGP regulan los 

actos de notificación.  

 

NOTIFÍQUESE1  

 

Firmado Por: 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta 

con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 

el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

4ca61a0f245683b61930cc25695414d9e9aa07a037ee4e211f499d1b782

2e45c 

Documento generado en 26/03/2021 07:57:45 PM 
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Bogotá, D. C., veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. (H) 11001-41-89-066-2019-01183-00 

 

Vista la manifestación del abogado de la parte ejecutante, por medio 

de la cual solicita la terminación del proceso por pago total de la 

obligación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del Código 

General del Proceso, el Despacho DISPONE:  

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo de 

COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F. KENNEDY contra DAVID FELIPE 

CÁRDENAS VÉLEZ y DIOSELINA MARÍA PORTILLO CÁRDENAS, por pago total 

de la obligación. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 

efectivizadas en el presente asunto. Líbrense los oficios pertinentes y los 

mismos tramítense por la Secretaría del Juzgado, acorde con lo dispuesto 

en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. En caso de existir embargo de 

remanentes, póngase a disposición de la autoridad que los solicitó. 

 

En caso de que la medida cautelar hubiese recaído sobre un bien 

objeto de registro, el oficio necesario para su levantamiento deberá ser 

entregado físicamente a la parte interesada, para que sea esta quien lo 

tramite directamente.  

 

TERCERO: DESGLOSAR los documentos base de la ejecución a costa 

de la parte demandada con la constancia de que trata el numeral 3.° del 

artículo 116 del Código General del Proceso, y la advertencia de que la 

obligación se encuentra cancelada; así mismo se dejará en el expediente 

una copia del documento desglosado. 

 

CUARTO: NO CONDENAR en costas al ejecutado 

 

QUINTO: En su oportunidad ARCHIVAR el expediente y DEJAR las 

anotaciones a que haya lugar. Por secretaría procédase de conformidad.   

 

 



Rad. 11001-41-89-066-2019-01183-00 

2 
LVMN 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 1  

 

Firmado Por: 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

46e0787071c2d420e91f90ebfe06bede54140bf2f539eeffe004274b9a5e66e9 
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Bogotá, D. C., veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. (H) 11001-41-89-066-2019-00417-00 

 

En atención a la liquidación de costas elaborada por la secretaria, 

obrante a fl. 27 (C.1), al encontrase conforme las previsiones del art. 366 del 

C.G.P. se imparte aprobación a la misma por el valor de SETECIENTOS 

SETENTA Y UN MIL PESOS ($771.000 Mcte).   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 1  (2) 

 

Firmado Por: 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

787358a74424288338b7f2668e439991fa5688cb0280b7b475a3baa6249ffae4 

Documento generado en 26/03/2021 07:57:33 PM 
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Bogotá, D. C., veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. (H) 11001-41-89-066-2019-00659-00 

 

Vista la manifestación del abogado de la parte ejecutante y 

coadyuvada por el apoderado del extremo pasivo, por medio de la cual 

solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del 

Proceso, el Despacho DISPONE:  

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo de 

FINANCIERA PROGRESSA ENTIDAD COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 

contra LINA RUTH RODRÍGUEZ GÓMEZ, por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 

efectivizadas en el presente asunto. Líbrense los oficios pertinentes y los 

mismos tramítense por la Secretaría del Juzgado, acorde con lo dispuesto 

en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. En caso de existir embargo de 

remanentes, póngase a disposición de la autoridad que los solicitó. 

 

En caso de que la medida cautelar hubiese recaído sobre un bien 

objeto de registro, el oficio necesario para su levantamiento deberá ser 

entregado físicamente a la parte interesada, para que sea esta quien lo 

tramite directamente.  

 

TERCERO: DESGLOSAR los documentos base de la ejecución a costa 

de la parte demandada con la constancia de que trata el numeral 3.° del 

artículo 116 del Código General del Proceso, y la advertencia de que la 

obligación se encuentra cancelada; así mismo se dejará en el expediente 

una copia del documento desglosado. 

 

CUARTO: NO CONDENAR en costas al ejecutado 

 

QUINTO: En su oportunidad ARCHIVAR el expediente y DEJAR las 

anotaciones a que haya lugar. Por secretaría procédase de conformidad.   

 

 



Rad. 11001-41-89-066-2019-00659-00 

2 
LVMN 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 1  

 

Firmado Por: 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

f74217199ab3e29fb1ef09e73cb7c7f20dc04bc3022b7d2c9994f0179c06da69 

Documento generado en 26/03/2021 07:57:42 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 26 publicado el 5 de abril de 2021. 



 

Rama Judicial del Poder Público  
Juzgado Ochenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá D.C.  

Transformado transitoriamente en  
Juzgado 66 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá   

 

1 
AMRR 

 

 

Bogotá, D. C., veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. (H) 11001-41-89-066-2019-01258-00 

 

Previo a proveer sobre la solicitud de terminación por pago total, se 

requiere a los memorialistas para que alleguen poder general otorgado al 

Doctor Joaquín Eduardo Villalobos Perilla mediante escritura pública 0114 

del 18 de enero de 2019 o, se acredite la facultad de recibir por parte de la 

apoderada Paola Andrea Spinel Matallana conforme lo dispuesto en el art. 

461 del C.G.P. 

 

Igualmente se les recuerda que la solicitud deberá ser remitida desde 

las direcciones electrónicas informadas en el libelo de la demanda1 o la 

indicada en el Registro Nacional de Abogados   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 2  

 

Firmado Por: 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Bogotá, D. C., veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

 Rad. (H) 11001-40-03-026-2014-00435-00. 

 

 A efectos de continuar con el trámite procesal de rigor, el 

despacho dispone:  

 

Señalar el primero de septiembre de 2021, a las 9:00 am para llevar a 

cabo la audiencia establecida en el artículo 392 en concordancia de los 

artículos 372 y 373 del C.G.P.   

 

Teniendo en cuenta que se advierte que resulta posible la práctica 

de pruebas en la audiencia señalada se decreta las siguientes pruebas: 

 

PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE  

 

DOCUMENTALES: Téngase como tales las aportadas al expediente y 

que fueron relacionadas en el acápite respectivo de la demanda y en el 

traslado de las excepciones en cuanto a derecho puedan ser estimadas.  

 

PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDADA:  

 

DOCUMENTALES: Téngase como tales las aportadas al expediente y 

que fueron relacionadas en el acápite respectivo de la contestación 

obrante a folios 101 a 105 y la remitida por la curadora ad-litem visibles a 

folios 185 a 188, en cuanto a derecho puedan ser estimadas.  

 

INTERROGATORIO: Cítese a interrogatorio al Representante Legal  y/o 

quien haga sus veces de BANCOLOMBIA S.A. para que en la referida 

audiencia absuelva cuestionario que le realizará, tanto el titular del 

despacho como el apoderado de la parte ejecutada.    

 

 Adviértasele a las partes que, atendiendo a emergencia sanitaria, el 

en mención se llevará a cabo a través de la plataforma virtual Teams. El 

enlace correspondiente le será remitido a la dirección electrónica que las 

partes informaron en la demanda y su respectiva contestación, al paso que 

sus apoderados judiciales de aquellas se les remitirá al correo electrónico 



Rad. 11001-40-03-026-2014-00435-00. 

 

reportado en el Registro Nacional de Abogados y/o en la demanda o 

contestación.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 1 

 

Firmado Por: 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 
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Bogotá, D. C., veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. (H)11001-40-03-084-2016-00920-00 

 

El despacho no tiene en cuenta las diligencias de notificación 

que anteceden, toda vez que ni el citatorio entregado al ejecutado, ni 

el aviso y sus anexos, fueron cotejados por la empresa de correo 

certificado, incumpliendo así las exigencias contenidas en el Inc. 4 núm. 

3 del artículo 291 del CGP, y el Inc. 4 del artículo 292 ibidem. 

 

NOTIFÍQUESE1  

 

Firmado Por: 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta 

con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 

el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

8fcacd221e6d83115758bbe7841a4942543649ac6c87bb07dfa1af6903d

cbb4d 

Documento generado en 26/03/2021 07:57:36 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 26, publicado el 5 de abril de 2021. 



 

Rama Judicial del Poder Público  
Juzgado Ochenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá D.C.  

Transformado transitoriamente en  
Juzgado 66 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá   

 

1 
 

 

Bogotá, D. C., veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. (H) 11001-40-03-084-2017-01071-00 

 

El despacho no tiene en cuenta las diligencias de notificación 

que anteceden, toda vez que de conformidad con lo establecido en 

el artículo 624 del CGP, las notificaciones que se estén surtiendo, se 

regirán por las leyes vigentes cuando tales actos empezaron a surtirse.  

 

De esa manera, en vista de que los actos de notificación dentro 

de la presente actuación iniciaron bajo los postulados del CGP, 

necesario es que el ejecutante las continúe adelantándolas bajo tales 

disposiciones, siendo del caso precisar que en dicha normatividad 

también permite el envió del citatorio y el aviso por medios electrónicos.  

 

Adviértase que, para validar la remisión del mensaje de datos, no 

solo es necesario que se acredite la emisión del acuse de recibido, sino 

además de ello, que al destinatario se le informe el correo electrónico 

del juzgado1, y que los anexos al mensaje de datos estén debidamente 

cotejados por la empresa de correo certificado.  

 

NOTIFÍQUESE2  

 

Firmado Por: 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta 

con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 

el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

0f2f1c5cec1ad3773acd360b866d030a451b60cd38832f1071af7c085982

9535 
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Bogotá, D. C., veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. (H) 11001-40-03-084-2018-00409-00 

 

De las excepciones formuladas oportunamente por el apoderado de 

la parte ejecutada, córrase traslado por el término de diez (10) días al 

ejecutante. (Num. 1 del art. 443 del C.G.P.)  

 

Con el fin de garantizar el derecho de defensa y contradicción y 

atendiendo lo indicado en el cuarto inciso del artículo 9 del decreto 806 de 

2020, Secretaría proceda a incluir los folios 65 a 80, en el espacio web 

destinado a la fijación de traslados. 

 

Adviértasele al interesado, que el referido documento, podrá ser 

consultado en el siguiente link: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-84-civil-municipal-de-

bogota/118  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 1  

 

Firmado Por: 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Bogotá, D. C., veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. (H) 11001-41-89-066-2019-01560-00 

 

En atención a solicitud a folios 85-89 de la presente 

encuadernación, teniendo en cuenta lo manifestado por la 

apoderada de la parte pasiva y de conformidad con lo normado en el 

artículo 316 del C.G.P., el despacho dispone: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo de 

MICHEL MAURICIO MALAGON MORA contra DIANA ELIZABETH JUEZ 

SACRISTÁN por desistimiento de las pretensiones de la demanda. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 

efectivizadas en el presente asunto. Líbrense los oficios pertinentes y los 

mismos tramítense por la Secretaría del Juzgado, acorde con lo 

dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. En caso de existir 

embargo de remanentes, póngase a disposición de la autoridad que 

los solicitó. 

 

En caso de que la medida cautelar hubiese recaído sobre un 

bien objeto de registro, el oficio necesario para su levantamiento 

deberá ser entregado físicamente a la parte interesada, para que sea 

esta quien lo tramite directamente.  

 

TERCERO: DESGLOSAR los documentos base de la ejecución a 

costa de la parte demandada con la constancia de que trata el 

numeral 3.° del artículo 116 del Código General del Proceso, y la 

advertencia de que la obligación se encuentra cancelada; así mismo 

se dejará en el expediente una copia del documento desglosado. 

 

CUARTO: NO CONDENAR en costas al ejecutante.  

 

QUINTO: En su oportunidad ARCHIVAR el expediente y DEJAR las 

anotaciones a que haya lugar. Por secretaría procédase de 

conformidad. 
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Bogotá, D. C., veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. (H) 11001-40-03-084-2017-00488-00 

 

A efectos de continuar con el trámite procesal de rigor, el despacho 

dispone:  

 

Señalar el dos (2) de septiembre de 2021, a las 9:00 am para llevar a 

cabo la audiencia establecida en el artículo 392 en concordancia de los 

artículos 372 y 372 del C.G.P.   

 

Adviértasele a las partes que, atendiendo a emergencia sanitaria, el 

en mención se llevará a cabo a través de la plataforma virtual Teams. El 

enlace correspondiente le será remitido a la dirección electrónica que las 

partes informaron en la demanda y su respectiva contestación, al paso que 

sus apoderados judiciales de aquellas se les remitirá al correo electrónico 

reportado en el Registro Nacional de Abogados y/o en la demanda o 

contestación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 1  

 

Firmado Por: 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Bogotá, D. C., veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

 Rad.  (H) 11001-40-03-026-2013-01560-00. 

 

Comoquiera que la Oficina de Archivo hizo caso omiso al 

requerimiento realizado mediante auto del pasado 15 de febrero, y que con 

su proceder ha impedido el recaudo de una prueba al interior del presente 

asunto, por Secretaría remítase copia de los folios 260 a 261 y 267 a 286, a la 

Sala Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, a fin de que 

investiguen la conducta omisiva de los servidores judiciales de la Oficina de 

Archivo, quienes no ha dado trámite a la solicitud de desarchivo radicada 

bajo el número 20-4599. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 

 

Firmado Por: 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 
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